
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE EL C. ANDRÉS ISAAK GONZÁLEZ JACQUEZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO'EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", EN CONJUNTO DENOi,IINADOS 'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
14210635

o E SERVICIOS PROFESIONALES A PREC F QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal l\ilayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI v¡gésima
sexta sesión ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Púb
Ce la Propiedad de este Distrito Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de m
de '1995

l. Realizar act¡vidades de ¡nvestigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Materiales y
C¡encia y Tecnología Ambiental y d¡sciplinas af¡nes, orientadas hacia la soluc¡ón de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenc¡atura, especial¡dad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y espec¡al¡zación de
personal en activ¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la invest¡gación científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la modern¡zación
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públ¡cas, sociales y privadas,
la transferencia del conoc¡m¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la
normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publ¡car información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las ¡nvestigac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el S¡stema Nacional de Cienc¡a y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
invest¡gac¡ón, para asociar el trabajo científ¡co y la formac¡ón de recursos humanos de alto n¡vel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado, y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en activ¡dades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de cal¡dad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Que
Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su t¡tular el Licenc¡ado Sergio Granados
Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos, y Serv¡cios del Sector
Públ¡co.
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es:
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJ1

5. Que la Ad.iud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de Adjudicac¡ón
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracción XIV de la Ley de
Adquisic¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la Licitec¡ón
Pública.

6. Que se ha designado al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal, Jefe de Div¡sión, lnvestigador Titular
c, como el Servidor Públ¡co que fungirá como responsable de adm¡n¡strar y vigilar el cumplim¡ento
de las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumplimiento al

Artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Públ¡co.

7. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso sufciente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 10018.

8. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o el
ubicado en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial chihuahua, en la
ciudad de ch¡huahua, Ch¡huahua.

II.. DECLARA 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'':

1. Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suficiente para la
ejecución y cumpl¡miento del presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de "EL CIMAV"
y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GOJA9309I31R4, otorgado por el

Servicio de Administración Tributar¡a de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

3. Que t¡ene interés en participar de la labor que se propone, en el entend¡do que la misma es de
duración l¡m¡tada y conoce plenamente las característ¡cas y necesidades de los serv¡cios mater¡a
del presente contrato, así como que, ha considerado todos los factores que ¡ntervienen para

desarrollar eficazmente las act¡vidades que desempeñará.

4. Que manif¡esta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cárgo o mm¡sión en
el servicio público ni se encuentra inhab¡litado para el desempeño de éstos, asi como ueala
suscr¡pción del presente documento no está prestando serv¡cios profesionales por hono en
la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Adm¡n¡stración Pública Federal ,e
Procuraduría General de la República, en un Tr¡bunal Administrativo o en la Presidencia de
República. As¡mismo, que no es parte en un juic¡o del orden c¡vil, mercantil o laboral en
de alguna de las referidas instituc¡ones públ¡cas; y que no se encuentra en algún otro supuesto
situación que pud¡era generarconfl¡cto de ¡ntereses para prestar los serv¡c¡os profesionales objeto
del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos conten¡dos en los Artículos 50 y 60 de
Ley de Adqu¡sic¡ones Anendam¡entos y Servicios del Seclor Público y demás dispos¡c¡ones
apl¡cables que le ¡mp¡dan celebrar el presente Contrato.

6. Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenamientos Federales, manif¡esta que se
encuentra al conienle en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones f¡scales, de conform¡dad con las
d¡sposic¡ones tributarias v¡gentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualqu¡er asunto derivado de la prestación de
serv¡cios profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicilio legal el ub¡cado en Calle Jaguar
#3936, Col. Lomas del Sol, Ch¡huahua, Ch¡h.
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8. Ser de nac¡onal¡dad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar de nac¡onalidad, se seguirá
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se reflere y a no invocar la
protección de n¡ngún gob¡erno extranjero, bajo pena de perder el beneflcio de la nacionalidad
mexicana.

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capac¡dad legal para contratar y man¡flestan estar
conformes con las definiciones y declarac¡ones que anleceden.

2. Que en v¡rtud de las definiciones y declarac¡ones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obl¡gándose recíprocamente en sus térm¡nos y someterse a lo dispuesto en los diversos
ordenam¡entos encargados de regular los actos juríd¡cos de esta naturaleza que, en forma enunc¡at¡va,
más no lim¡tat¡va son, Ley de Adquisic¡ones Arendamientos y Servic¡os del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Servicios del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anter¡or,'LAS PARTES; se su.¡etan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
prestar Ios servicios en "EL CIMAV" consistentes en lo siguiente:
- OBTENER PATRONES DE DIFRACCION DE RAYOS X, INTERPRETAR RESULTADOS DE
DIFRACCIÓN, REALIZAR SERVICIOS A LA INDUSTRIA, APOYO A LOS INVESTIGADORES,
FORMACIÓN DE RECURSO HUMANO, SERVICIOS, SOCIALES, PRACTICAS PROFESIONALES,
COLABORACIÓN EN ART¡CULOS, ATENDER VISITAS DE LA UNIVERSIDAD Y EMPRESARIALES
QUE SE REALIZAN EN EL LABORATORIO DE DIFRACCIóN DE RAYOS X.

Lo anterior conforme a las características, especif¡cac¡ones, términos y condic¡ones que se establecen en
el c¡ausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210635, así como en la cot¡zac¡ón em¡
para tales efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" son d¡visibles. D¡chos servicios I

prestará en el domicil¡o de "EL CIMAV", ubicadas en Ia Calle M¡guel de Cervantes número 120,
Complejo lndustrial Chihuahua, Ch¡huahua y serán entregados en el mismo lugar donde presta los
servicios. Artículo 45, fracc¡ones V y Xll de Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Púb¡ico.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente Contrato será det
0l DE OCTUBRE DE 2021 AL 3l DE DICIEMBRE DE 2021. Si term¡nada la vigenc¡a de este Contrato
"EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes o serv¡cios de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se requerirá ¡a celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a ,,EL CIMAV',, que imp¡dan el

cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
c) ln¡c¡ado el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que

resc¡s¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas

a

Será requisito para el otorgam¡ento de la prónoga para el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas
este contrato, que "EL PROVEEDOR,, sol¡cite por escrito a ,,EL CIMAV,, la próiroga correspond¡e
dentro de los 15 (qu¡nce) días natura¡es anteriores a la fecha en que deberá cumplirsé con la obl¡gaci
para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a,,EL PROVEEDOR,, dentro de los 5 (cincó) d
naturales sigu¡entes a la feche en que haya recibido la solicitud de prórroga, ,,LAs PARTE§" debe
modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el mnvenio modificatorio correspondiente dentro
los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL cIMAV,' haya hecho áel conocimiento
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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'EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo paá el cumplimiento de la
obligación.

En caso de que'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ser
causa imputable a este el alraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a aplicar su capac¡dad y conoc¡mientos
especializados para cumpl¡r satisfactoriamente con las actividades que le encom¡ende "EL CIMAV", así
como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsab¡l¡dad en la que ¡ncurra, así
como de los daños y perjuicios que por ¡nobservanc¡e o negligenc¡a de su parte se causaren a "EL
ctMAv".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los ¡nformes de las actividades desanolladas
cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servic¡os pactados en el presente contrato; a "EL
ctMAv".

CUARTA. IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL
PRESTADOR DE LOS SERvlClOS", la cant¡dad de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
M.N.), más la cantidad de §12,000.00 (DOGE MIL PESOS 00/100 M.N.) conespond¡ente al lmpuesto al
Valor Agregado, dando un total a pagar de $87,000.00 (OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.),
menos las retenc¡ones de ¡mpuestos conespondientes, contra el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) con
los requisitos f¡scales vigentes. Artículo 45, fracciones VI y Vll de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos
y Servicios del Sector Públ¡m, prevlo informe de las act¡v¡dades real¡zadas.

'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAV" Ie retenga de los pagos
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte apl¡cable en los términos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregedo.

Los pagos se realizarán de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determ¡ne "EL CIMAV".
Para ello, 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar prev¡amente para contra - recibo,
el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y Xl\4L correspondiente de acuérdo a las
instrucc¡ones de "EL GIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. EI

Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos flscales a entera satisfacción de "EL
ClMAv" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las activ¡dades realizadas el cual deberá estar
flrmado por el personal autorizado a que hace referencia el numeral sexto de las Declarac¡ones del
presente Contrato.

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta habilitada para tales efectos por
.EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

QUINTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquisic¡ones Anendam¡entos y
Serv¡c¡os del Sector Público, 'EL ClMAv" exceptúa a 'EL PRESTADOR
presentar la garantía de cumplim¡ento del contrato, en v¡rtud de que la
¡nstrumento se fundó en el Articulo 41 fracción XIV de d¡cho ordenamiento.

DE LOS SERVI os" de
nleAdjudicación del

SEXTA. 'EL ClMAv" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rec¡sión admin
presente contrato, misma que operará de pleno derecho y s¡n necesidad de declarac¡ón o ucro
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", ¡ncumpla con cualquiera de las obligaciones a
su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" notifique por escr¡to a "EL PRESTADOR DE

LOS SERVICIOS" las causas de incumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo

no mayor a 5 (c¡nco) dias háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su

derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez concluido el

refer¡do plazo, 'EL CIMAV" em¡tirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (quince) dias hábiles

siguientes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya rec¡b¡do la notificación antes

méncionada. declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que "EL
pRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que la resolución será

emitida por "EL CIMAV" ya sea que "E TADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no man¡festado lo
'convienen
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refer¡da resoluc¡ón no adm¡t¡rá el ejercicio de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que
'EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión admin¡strativa de este conlrato son los s¡guientes:

a) Por prestar los serv¡cios deflc¡entemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
estipulado en el presente contrato;

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuenc¡a de Ia prestación de los servic¡os encomendados;

c) Por suspender ¡njust¡ficadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir el avan
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a ¡nformar a "EL CIMAV" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servici
encomendados;

e) Cuando ex¡sta ¡mposibilidad fís¡ca o mental de parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar los serv¡c¡os profesionales contratados, y

0 Por incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones establec¡das en este contrato.

SÉPTIMA. LEGISLACIóN APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co y su Reglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" maniflesta expresamente conocer, las atribuc¡ones de los Servidores Públicos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente conven¡do que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligac¡ones
que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código C¡v¡l Federal vigente de aplicac¡ón
supletoria de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Adquisic¡ones Anendam¡entos y Servicios del
Sector Público, como consubstanciales a las obligaciones de "LAS PARTES", será motivo de resc¡s¡ón
del presente contrato, con el pago de daños y perjuic¡os que el ¡ncumpl¡m¡ento cause a la contraparte que
cumple.

OCTAVA. "EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obligación a¡guna de carácter laboral, a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta
en este instrumento, los artículos l'y 8'de Ia Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las prestac¡ones establecidas por la Ley del lnstituto de Seguridad y Serv¡c¡os Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 1o, fracción Vl.

NOVENA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios
que realice en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que
tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las act¡vidades que lleve a cabo.

DÉClMA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada det presente contrato será propiedad de,,EL
CIMAV", por lo que 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproduc¡rla
sin el consenlimiento expreso de éste. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no publicará, n¡ revelará
a otros la información que los resultados de los servicios objeto del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DEREcHos DE AUToR. .EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violac¡ones a la
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era ¡ncurr¡r por el uso que haga de los
bienes y técnicas para proporc¡onar los serv¡cios objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
"EL CIMAV" dará av¡so a ¡as autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" eñ
un plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la v¡olación.

DÉclMA sEGUNDA.'EL pRESTADOR DE Los sERvlcloS" no será responsable por cua¡quierevento
de caso fortu¡to o de fueiza mayor que le ¡mpida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones
contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser
debidamente acred¡tados.

DÉCIMA TERCERA. ANTICIPO. No se otorgará n¡ngún ant¡c¡po por la prestac¡ón de los servic¡os objeto
del presente instrumento. \,it
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DÉCIMA GUARTA. PRoCED¡M!ENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRovERSlAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no
mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL
CIMAV".

DÉCIMA QUINTA. MoD¡FICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen, modificar,
por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como
para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. Artículos 45, fracción )fi| y 85 de Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDIG¡ONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE Nt CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE CONFORM¡DAD EN
TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE
CHIHUAHUA, EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 202I.

POR ''EL os"

MTRA. c GONZALEZ JACQUEZ
MANDATARIA LEGAL

DR. ILAR ELGUEZABAL
RE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO
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